
340-2025 21/08/2025 Acuer-
do del Ministerio de Goberna-
ción. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA  
JESÚS SALVA.

3133-2025 08/08/2025 Resolu-
ción de la Dirección General de 
Hidrocarburos. Autoriza la solici-
tud presentada por la entidad SE-
RES, SOCIEDAD ANÓNIMA, para 
operar como Subcontratista de 
Servicios Petroleros y prestar sus 
servicios a la entidad CITY PETÉN, S. 
DE R. L.

40-2023 02/08/2023 Acuerdo de 
la Corte Suprema de Justicia. Re-
glamento General de Viáticos para 
el Organismo Judicial. 

33-2025 20/08/2025 Acta de la 
Corte Suprema de Justicia. In-
tegraciones de los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje por par-
te del Sector Patronal y Laboral y 
Sector Patronal del Estado, para el  
período 2025. 

JD.02.28.2025 25/08/2025 Reso-
lución de la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de Bosques. 
Aprueba el Valor de Madera en Pie, 
que regirá para las diferentes regio-
nes forestales del Instituto Nacional 
de Bosques, del 1 de septiembre de 
2025 al 31 de agosto de 2026. 

85-2025 PUNTO QUINTO. 
25/08/2025 Acuerdo de la Muni-
cipalidad de Villa Nueva, Depar-

tamento de Guatemala. Autoriza 
la condonación del 100% de la mul-
ta generada en que han incurrido 
los contribuyentes por el incumpli-
miento al pago del Impuesto Úni-
co Sobre Inmuebles (IUSI), duran-
te el período comprendido del 16 
de septiembre al 17 de octubre de 
2025, siempre y cuando, el contri-
buyente solvente la totalidad de la 
deuda del impuesto atrasado en un 
solo pago. 

(Sin número y sin fecha) Acuer-
do de la Municipalidad de San 
Antonio Palopó, Departamento 
de Sololá. Reglamento Municipal 
del Servicio Público de Transporte 
de Pasajeros y de Carga del Munici-
pio de San Antonio Palopó, del De-
partamento de Sololá. 

1258-2025 27/08/2025 Senten-
cia de la Corte de Constitucio-
nalidad. Declara inconstitucional 
el Acuerdo Gubernativo 164-2021, 
que contiene el “Reglamento para 
la Gestión Integral de los Residuos 
y Desechos Sólidos Comunes”, re-
formado mediante el Acuerdo Gu-
bernativo 184-2023; se expulsan 
del ordenamiento jurídico los refe-
ridos Acuerdos, por lo que dejarán 
de surtir efectos a partir del día si-
guiente de la publicación de este fa-
llo en el Diario de Centro América.

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO  
DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

DEL DIARIO 
DE CENTRO AMÉRICASumario

lunes, 1 de septiembre de 2025

CENADOJ
CENTRO NACIONAL  

DE ANÁLISIS 
Y DOCUMENTACIÓN 

JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
Bulevar  

Los Próceres,  
18-29 zona 10 

Torre 1 Centro de  
Justicia Laboral,  

8º piso.

TELÉFONOS: 
Directos:  

2290 5973 y  
2290 5974
Consultas:  

(PBX) 2290-5959,
ext. 8218 y 8220

CORREOS  
ELECTRÓNICOS

CAPITAL:  
 cenadoj@oj.gob.gt

publicaciones.cenadoj 
@oj.gob.gt 

atencionalpublico.cenadoj 
@oj.gob.gt 

QUETZALTENANGO:  
cenadojqz@oj.gob.gt

HUEHUETENANGO:  
cenadoj.huehue@oj.gob.gt

PETÉN:  
cenadoj.peten@oj.gob.gt

RECEDE / CECAM:  
recede@oj.gob.gt

BIBLIOTECA:  
cenadoj.biblioteca@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

mailto:publicaciones.cenadoj%40oj.gob.gt?subject=
mailto:publicaciones.cenadoj%40oj.gob.gt?subject=
mailto:atencionalpublico.cenadoj%40oj.gob.gt%20%20?subject=
mailto:atencionalpublico.cenadoj%40oj.gob.gt%20%20?subject=

